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José Alfredo Vargas Uribe 

Presidente del Consejo de Participación 

Ciudadana y Popular para la Gobernanza del 

Estado de Jalisco 

Presente. 

Atn. Mauricio Rafael Maldonado Sánchez  

Secretario Ejecutivo del Consejo de 

Participación Ciudadana y Popular para la 

Gobernanza del Estado de Jalisco 

 

Con fundamento en los artículos 41, base V, apartado C, párrafo 9 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 12, base VIII, fracción i) de la Constitución Política del Estado de 

Jalisco; 136 y 138, párrafo 7 de la Ley del Sistema de Participación Ciudadana y Popular para la 

Gobernanza del Estado de Jalisco; 143, párrafo 2, fracción XXXVII del Código Electoral del Estado 

de Jalisco; y 11, párrafo 2, fracciones XXV del Reglamento Interior del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco me permito informar lo siguiente: 

 

En respuesta al oficio SE/CPCPG/002/2024, registrado con el folio 01761, en la oficialía de partes 

de este Instituto, en el que se solicitó revisar el apoyo ciudadano de la solicitud del mecanismo 

denominado “Dialogo Colaborativo” y se acompañó un total de 237 (doscientos treinta y siete) 

registros; me permito informar que conforme a lo establecido en el artículo 26, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley del Sistema de Participación Ciudadana y Popular para la Gobernanza del Estado de 

Jalisco, se solicitó el apoyo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto 

Nacional Electoral para verificar el apoyo de la ciudadanía presentado para la activación del 

mecanismo de participación ciudadana en cuestión, la cual, una vez realizada la verificación 

respectiva, mediante el oficio INE/DERFE/STN/23718/2024 remitió a este Instituto los resultados 

obtenidos, mismos que se detallan a continuación:  

 

Total de registros 237 

Encontrados en la base de datos del padrón electoral y lista nominal 197 

En el estado de Jalisco 192 

En otras entidades 5 

Encontrados en la lista nominal de Jalisco 191 

Encontrados solo en el padrón electoral de Jalisco 1 

Bajas del padrón electoral (Cancelación de trámite) 3 

Registros no encontrados 33 

Registros duplicados 1 

Registros con datos insuficientes 3 
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En este sentido, se puede observar que de los 237 (dos cientos treinta y siete) registros de apoyo 

de la ciudadanía presentados en la solicitud, 191 (ciento noventa y uno) resultaron validadas por 

el Instituto Nacional Electoral, como registros vigentes en el listado nominal del estado de Jalisco. 

 

Lo anterior se informa para los efectos legales conducentes. 

 

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para manifestar la más amplia voluntad de 

colaboración institucional. 

A t e n t a m e n t e 

 

Mtro. Christian Flores Garza 

El Secretario Ejecutivo  

 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el acuerdo del Consejo 

General identificado con la clave alfanumérica IEPC-ACG-063/2023” 

 
Firma de elaboración del documento  Carlos Manuel Chávez Verdín 

Director de Participación Ciudadana 

Firma de revisión del documento Yesenia Montiel Llamas 

Coordinadora de Actas y Acuerdos 
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